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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

ACTA 

Tipo de diligencia Audiencia Articulo 80 CPTSS 
Número de radicación 110013105 022 2018 00243 00 
Clase de proceso Ordinario Laboral 
Demandante Alberto Sánchez Puentes (q.e.p.d.) 

Sucesora procesal  Mariela Prada Prada 
Demandado Organismo Nacional de Acreditación de Colombia 

ONAC Fecha 30 de noviembre de 2023 
Hora de inicio 11:05 am 
Hora Final 01:19 pm 

Sala de audiencia Virtual. 

 

ASISTENCIA:  

-. Demandante: Mariela Prada Prada CC. 37.823.588 (no asiste) 

-. Apoderado: José Alejandro Márquez Ceballos CC. 79.789.960 y TP 150.054 del C. 

S de la J, celular 310 246 7180 correo electrónico alejandro@marquezceballos.com  

-. RL ONAC: Laura Alejandra Ríos Vega C.C. 1.033.743.231. 

-. Apoderado: Jhon Alexander Flórez Sánchez CC. 80.750.983 TP 241.565 del CS de 

la J., celular: 3214114338, correo electrónico: jhon.florez@laacc-asociados.com 

 

TRÁMITE  

El despacho se instala en continuación de audiencia del Art 80 del CPTSS. Las partes 

presentan alegatos de conclusión. Demandante (min 06:29); demandado (min 35:05) 

Decisión (min 72:07).  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta Laboral del Circuito de Bogotá, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, Resuelve:  

 

PRIMERO: DECLARAR probados las excepciones denominadas cobro de lo no 

debido y ausencia de causa para pedir, inexistencia de la relación laboral en vigencia 

de los contratos marco y por órdenes de prestación de servicios, absteniéndose de 

realizar pronunciamiento respecto de las demás, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ABSOLVER a la demandada 

Organismo Nacional de Acreditación de Colombia – ONAC-, de todas y cada una de 

las pretensiones incoadas en su contra por parte de Alberto Sánchez Puentes (q.e.p.d.) 

y como sucesora procesal Mariela Prada Prada, conforme a lo expuesto. 

 

TERCERO: CONSÚLTESE esta decisión con el Tribunal Superior- Sala Laboral del 

Distrito Judicial de Bogotá en el evento que no sea objeto de apelación por el 

demandante. 

 

CUARTO: Sin condena en costas.  

 

Decisión notificada en estrados. La parte demandante apela la sentencia.  
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Se concede el recurso de apelación en el efecto SUSPENSIVO ante la Sala Laboral 

del Tribunal Superior Bogotá. Por secretaría remítase el expediente digitalizado y 

electrónico al Superior para el trámite de la apelación. Decisión notificada en estrados. 

 
En el siguiente enlace podrá acceder a 

la grabación de la audiencia. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/1f2df5c1-73ee-4f93-

bc8d-71feeb9ea165?vcpubtoken=f19e5e64-ee41-4db9-bf08-

bd6f37b29602  

 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 

Juez 

 
SB 
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